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capítulo 6

JÓVENES PEDAGOGOS Y LA PROTECCIÓN CIVIL

Lizbeth Alejandra Posada Cano*

¿Lo que sucede en la vida cotidiana queda al margen de la reflexión 

que tiene lugar en las universidades? Esta pregunta me surgió cuan-

do participaba en la logística de rescate de la Brigada del Socorro 

Alpino de México, para responder a los acontecimientos que desató 

el huracán Odile en las inmediaciones de Cabo San Lucas, Baja Ca-

lifornia Sur.

En los centros de acopio donde realizamos la logística se co-

mentaban las diferentes problemáticas por las que atravesaba la 

población en Baja California; distintos grupos de brigadistas con-

versamos sobre cómo prevenir los acontecimientos que más tarde 

ocuparon los encabezados de prensa, por ejemplo se leían notas 

como: “Los Cabos está devastado y sin autoridad. La violencia cam-

pea, las agresiones y los robos. El gobierno mexicano se ha visto 

rebasado. La supuesta ‘ayuda’ llegó 72 horas después, señalan los 

damnificados” (Literas, 2014).

* Docente-Investigador de la Universidad Pedagógica Nacional. Área Académica. 
Teoría Pedagógica y Formación Docente. Cuerpo Académico: Constitución del 
Sujeto y Formación. 
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También me pregunté la importancia de estar preparados para 

hacer frente, como población y como autoridad, a estos aconteci-

mientos que, por un lado, rompen con la dinámica de una pobla-

ción, y por otro dejan al descubierto ciertos procesos de prevención 

que siguen sin funcionar, como es el caso de la decisión de cortar 

el suministro de luz, debido a que en las colonias populares se usan 

los famosos “diablitos”. Desde la opinión de los funcionarios esta 

situación combinada con la llegada del huracán (los fuertes vien-

tos y las lluvias) provocaron desgracias: “la gente se electrocuta en 

las colonias populares al intentar conectar los diablitos” (Excélsior, 

2014). Por tal motivo, la Comisión Federal de Electricidad (cfe) 

tomó como medida de prevención desconectar el suministro de 

energía eléctrica: “Hacemos un llamado a los habitantes para que 

tomen sus precauciones: tengan listas las lámparas de mano, los 

quinqués o vayan al súper a comprar veladoras”, expresó un funcio-

nario municipal de Cabo San Lucas.

¿Qué tendrían que ver estos acontecimientos con lo que refle-

xionamos y discutimos en la Universidad? Y más aún en una Uni-

versidad dedicada a la educación.

Cabe mencionar que al referirme a que es una Universidad ocu-

pada y preocupada por la educación, ésta no se reduce de forma 

alguna al entramado escolar, sino que en la Universidad existen im-

portantes áreas que desempeñan la formación de individuos para 

dar respuesta a diversas áreas del sector educativo, pues cuenta con 

una planta docente interdisciplinaria que toca las diferentes áreas 

educativas.

¿Y entonces qué pasa con la participación de los pedagogos en 

estos temas? Desde mi experiencia en atención a desastres y como 

joven investigadora en educación, diría que pasa mucho, pues estos 

acontecimientos resultarían menos caóticos si estuviéramos mejor 

formados en estos temas; sin embargo, para algunos esto podría pa-

recer muy obvio, sobre todo para quienes insisten en colocar la tarea 

pedagógica como un asunto exclusivo del establecimiento esco lar, 

cuando es una tarea de diferentes instituciones que debemos activar 
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y acompañar porque integra tanto al establecimiento escolar como 

a la familia, la comunidad y el Estado. Por lo tanto, no estamos ha-

blando de un reto menor y que no se solucionará con mejorar la 

difusión de los protocolos de actuación o cursos y talleres, sino que 

requiere un tratamiento más profundo.

Para comprender por qué como expertos en educación no 

esta mos presentes en otros espacios, me parece oportuno mencio-

nar algunos puntos que a manera de exploración me parecen im-

portantes.

1. la formación y otros espacios

El proceso de formación en nuestra vida cotidiana se ha transfor-

mado. Ésta es una expresión que escuchamos con frecuencia o que 

naturalizamos en las conversaciones de nuestro día a día; sin em-

bargo, esta frase adquiere un sentido diferente cuando se formula 

en un espacio como es la Universidad; implica repensarse, abre la 

posibilidad de interrogar el porqué de esas transformaciones, quié-

nes son sus protagonistas. En otras palabras, convoca a pensar y 

analizar la realidad desde diferentes aspectos, como el histórico, el 

social y el educativo.

En México podemos encontrar diversos escenarios que dan 

cuenta de esos procesos de formación. Por formación entendere-

mos la “función social, a partir de la cual se transmiten los saberes 

legitimados y hegemónicos de la cultura” (Ducoing, 2005, p. 102). 

La formación no opera como un asunto fijo, sino que es confron-

tada a partir de los cambios sociales, y sufre variaciones a partir 

de los diferentes proyectos de desarrollo de las naciones. Por otro 

lado, podemos hablar de la formación desde la institución que 

alude a la conformación de un aparato que incluye proyectos, es-

trategias y certificaciones que la legitiman. En este sentido nos refe-

rimos a la formación de cuadros académicos para la escolarización 

como parte de la demanda nacional. De manera que en este trabajo 
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nos ocuparemos de mostrar el escenario que articula el binomio 

desarrollo-educación, con la intención de mostrar cómo el esce-

nario educativo en nuestro país se ha centrado históricamente en 

el establecimiento escolar. De ahí que los espacios laborales de los 

pedago gos y profesionales de la educación encuentren mayor ubi-

cación en este establecimiento.

Recordemos que en el México independiente resultaba impera-

tivo reducir los índices de analfabetismo de la población para lo-

grar un mejor desarrollo del país. Los personajes a cargo de esta 

difícil tarea eran aquellos que estuvieron a cargo de las escuelas de 

las primeras letras, no existían profesionales formados para ello, 

de ahí que la primera propuesta pedagógica para resolver el anal-

fabetismo en el México independiente llegara del extranjero con el 

modelo de la escuela lancasteriana.1

Cuando los liberales estuvieron en el poder prestaron atención 

a la educación básica, en particular a los planes y programas de es-

tudio. Bajo este proyecto de nación “se intenta uniformar y centra-

lizar la instrucción primaria del país” (Arnaut, 1996, p. 20); aunque 

existe un avance en el primer punto, el segundo resulta una tarea 

pendiente para el Estado. Es hasta el gobierno de Porfirio Díaz cuan-

do se establece con mayor claridad la idea de modernidad, lo cual 

significaba otorgar “especial atención a la educación elemental, a la 

que consideró como medio más adecuado para transformar a una 

sociedad tradicional en moderna, para ello fue necesario formar  

a las nuevas generaciones de mexicanos con una mentalidad libe-

ral y científica” (Meníndez, 2013, p. 25).

La reforma pedagógica de la penúltima década del Porfiriato 

da como resultado la creación de la Escuela Normal Veracruzana y 

1 La Cartilla lancasteriana puede ser considerada como el primer documento 
editado en el México independiente, que tuvo como propósito guiar de manera 
pormenorizada las actividades de enseñanza de los maestros de las escuelas de 
primeras letras (Vega, 1999, p. 157). Ver Estrada, D. (1973). “Las escuelas Lancans-
terianas en la ciudad de México”. En La educación en la historia de México. México: 
El Colegio de México, pp. 49-68.
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la Escuela Normal de profesores del Distrito Federal con la finali-

dad de uniformar la enseñanza: “Los centros de enseñanza normal 

tuvieron, con sus egresados, un papel relevante como difusores y 

directores de la reforma pedagógica […] los normalistas surgen 

como un grupo profesional diferenciado de los otros grupos y con 

una creciente influencia en los asuntos educativos del país” (Ar-

naut, 1996, p. 23).

En este periodo histórico la labor pedagógica respondió a la cre-

ciente necesidad de generar profesionistas que permitieran echar 

hacia adelante el proceso de la modernización de nuestro país me-

diante el diseño de propuestas de formación, que tuvieron un papel 

protagónico en el proceso de desarrollo nacional.

Al llegar la Revolución mexicana se interrumpe el proyecto 

educativo del Porfiriato, sin embargo, los educadores formados en 

el periodo anterior tienen una participación importante en este 

momento histórico: se convierten en “ideólogos, escribanos, secre-

tarios y consejeros de los jefes, organizadores y dirigentes de cam-

pesinos y obreros” (Arnaut, 1996, p. 36).

La Revolución mexicana transformó los perfiles docentes de 

todo el espacio educativo nacional, ya que la participación tanto 

de los profesores de educación primaria y superior estuvieron in-

volucrados. Los pedagogos y las autoridades tenían un nuevo reto, 

dar orden y proyecto a la escolarización nacional. En este sentido, 

Justo Sierra rechazaba la propuesta de que la normal ocupara un 

sitio igual o similar al de la Universidad, debido a que la instrucción 

normal debía ser la encargada de dar la formación nacional. “Su 

tarea era difundir en el país la formación básica de los mexicanos, 

de acuerdo con un programa previamente definido por el estado 

mediante sus órganos de dirección y consulta educativa” (Arnaut, 

1996, p. 48).

Los pedagogos y las autoridades de la época se encontraban 

construyendo la estructura de lo que hoy conocemos como Secre-

taría de Educación Pública (1921) con jurisdicción en todo el país, 

lo que generó un nuevo reto en la atención escolar, ya que no sólo se 
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trataba de la población en la ciudad y las zonas de la periferia, sino 

que involucraba la atención de los territorios rurales.

Al no contar con personal para atender a esta población, se pri-

vilegió en el proceso de selección de los candidatos el que fueran 

conocidos por la comunidad, contar con capacidad de liderazgo y 

conocer el territorio donde se establecían las escuelas; poca impor-

tancia se dio a su formación académica. En 1922 se funda la pri-

mera de diez normales rurales en el país. A este hecho se le conoció 

como normalismo posrevolucionario, que tuvo su auge en 1930.

Aquí de nuevo la labor pedagógica tendría que poner manos a 

la obra, pues el perfil de los normalistas rurales no sólo tenía que 

ver con enseñar a leer y escribir, sino que también en gran medida 

tendrían que atender otras situaciones de carácter social y asisten-

cial en las comunidades. Con esto no queremos decir que dentro de 

los centros escolares urbanos no se contara con otras necesidades, 

además de la escolarización, sin embargo el contexto permitía de-

sarrollar la escolarización de diferente manera. En cambio, en las 

zonas rurales del país se buscaba la integración de los habitantes de 

estas zonas al proyecto nacional en un contexto no tan cercano al 

desarrollo que se esperaba.

Me permito destacar los importantes retos sociales que tuvieron 

lugar en la labor pedagógica y en los proyectos del entorno rural: 

casas del pueblo, escuelas rurales y las misiones culturales. Si bien 

estos tres proyectos en su operación rebasaron, y por mucho, la pla-

neación de su quehacer, por otro lado, mostraron los importantes 

retos educativos que tenía el país en las diferentes regiones, me re-

fiero por ejemplo en educación para la salud, la educación para el 

desarrollo rural y comunitario, la atención a las familias:

Estas actividades fueron creciendo hasta construir una especie de programa 

que no tenía otra finalidad que la de enriquecer la vida de la comunidad, me-

diante la utilización más perfecta de sus recursos locales, porque no se contaba 

con otro, este [proyecto] creció en forma espontánea o más bien, determina-

da y modelada por fuerzas sociales de la comunidad rural; era, posible decir, 
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la natural función educadora de la misma la que se expresa en [su] creación 

(Castillo, 2002, p. 128).

Estos importantes retos de desarrollo nos permiten observar cómo 

en sus inicios las necesidades de escolarización ocuparon la mayor 

atención, y conforme avanzaban en esta difícil tarea fueron emer-

giendo nuevas necesidades de orden educativo en un amplio sen-

tido y no sólo escolar. De manera que podemos destacar que esta 

realidad nacional obliga a la formación de nuevos perfiles, como lo 

hemos mostrado en el caso del proyecto de las normales y el de las 

normales rurales, que mostraban la necesidad de que los pedago-

gos debían generar nuevos proyectos educativos y, por ende, nuevos 

perfiles de formación que no sólo tenían que ver con el asunto de 

la escolarización.

En el México actual, estas herencias pedagógicas han sido aban-

donadas y, como hemos mostrado en las líneas anteriores, su infe-

rencia es más amplia que la reflexión de lo escolar. Sin embargo, 

existe en nuestros días un énfasis del trabajo pedagógico en el es-

pacio escolar, dada la relevancia de este establecimiento en el desa-

rrollo del país.

No obstante, la dinámica de nuestra vida actual nos genera ma-

yores necesidades que rebasan al centro escolar (como es el caso de 

la protección civil y el rescate), y que demuestran la importancia del 

trabajo pedagógico en otros espacios. La reflexión del trabajo “edu-

cativo responde ante todo a las necesidades sociales” (Durkheim, 

1996, p. 46), lo que implica un reto mayúsculo en el desarrollo del 

país inmerso en la competitividad de esta época globalizada.

La labor del pedagogo debe inundar a otros espacios de reflexión 

y acción educativa claves para el desarrollo social de nuestro país. 

Prueba de ello son los perfiles de egreso2 de dos diferentes Institu-

2 “Se construye con los conocimiento, habilidades, actitudes y valores requeridos 
para satisfacer las necesidades ética, políticas y económicas en los ámbitos laboral 
y social. Se concreta en tarea, funciones, actividades y acciones susceptibles de 
llevarse a cabo por parte del egresado” (Casarini, 1997, p. 131).
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ciones de Educación Superior (ies) de nuestro país que ofertan la 

licenciatura en Pedagogía. El primero de ellos, el de la Universidad 

Autónoma de México, señala que:

El pedagogo es el profesional capaz de identificar, analizar y resolver pro-

blemas educativos, situándolos en su contexto social, económico, político y 

cultural, con fundamentos teóricos y metodológicos. De la misma manera al 

término de la carrera, el egresado tendrá la capacidad para diseñar, proponer 

y llevar a la práctica diversas estrategias y acciones que resuelvan problemas 

tales como: el analfabetismo; la revisión y actualización de planes y progra-

mas de estudio; problemas de planeación y administración educativas, rezago 

educativo, deserción, reprobación escolar y baja eficiencia terminal en proce-

sos de educación formal; deficiente formación pedagógica y actualización de 

personal docente, instructores, coordinadores y directivos; selección y utiliza-

ción de métodos y técnicas de enseñanza y aprendizaje; participación en gru-

pos interdisciplinarios de trabajo; elaboración de programas de orientación 

escolar, vocacional, profesional y de capacitación; diseño, instrumentación y 

evaluación de procesos de investigación educativa, entre otros (unam, 2010).

El segundo es el de la Universidad Pedagógica Nacional que sostiene:

El pedagogo podrá explicar la problemática educativa de nuestro país con base 

en el conocimiento de las teorías, los métodos y las técnicas pedagógicas y 

del Sistema Educativo Nacional. Además de construir propuestas educativas 

innovadoras que respondan a los requerimientos teóricos y prácticos del sis-

tema educativo, basándose en el trabajo grupal e interdisciplinario. Realizar 

una práctica profesional fundada en una concepción plural humanística y 

crítica de los procesos sociales en general y educativos en particular. Diseñar, 

desarrollar y evaluar programas educativos con base en el análisis del sistema 

educativo mexicano y el dominio de las concepciones pedagógicas actuales 

(upn, 1990).

En ambos perfiles podemos observar que el profesionista en peda-

gogía tendrá la capacidad de intervenir en los diferentes escenarios 
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educativos a partir de enfoques teórico metodológicos, además de 

incluir de forma explícita el espacio de intervención escolar y su 

contexto. A pesar de señalar en ambos perfiles el concepto de edu-

cación como campo de acción, tienden a enfatizar las funciones 

pedagógicas del espacio escolar. Sin embargo, dentro de ambos 

perfiles se menciona la tarea pedagógica en otros espacios que ne-

cesitan la atención de estos profesionales. A continuación mostra-

mos el comportamiento laboral de los egresados de licenciatura 

en Educación y Pedagogía, según datos de la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo.

Comportamiento laboral de los egresados 
en Pedagogía y Ciencias de la Educación a nivel nacional
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En esta gráfica podemos observar el comportamiento laboral de 

los profesionales de la educación (incluye únicamente a la pobla-

ción remunerada) donde el porcentaje mayor se ubica en el sector 

escolar con 52.4%, a profesores en educación básica corresponde 

45% y 7.3% a profesores en educación media superior y superior. 

Por otro lado, nos muestra que la ocupación en otros espacios es 
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como directores y gerentes de salud, enseñanza y sociales que re-

presenta 6.8%. Es en este porcentaje del 6.8% en el que me gustaría 

centrarme para mirar la oportunidad de buscar mayores opciones 

en este espacio; otro dato importante y preocupante es el porcen-

taje de egresados que se dedican a otras actividades que no tienen 

relación con su desarrollo profesional, como lo muestra la barra del 

6.6%, la cual especifica las tareas que desempeñan, mientras que en 

la barra de 31.2% sólo se agrupan como otros. La suma de esas dos 

barras nos da 37.8% de egresados que no están empleados en acti-

vidades acordes a su desarrollo profesional. Surge la pregunta: ¿la 

protección civil en el país sería un área de reflexión e intervención 

pedagógica?

2. la protección civil en méxico un reto  

De formación 1985-2011

Lo que hoy conocemos como protección civil tuvo su origen el 12 

de agosto de 1949 con los convenios de Ginebra, en los cuales se 

buscaba brindar atención a las víctimas de los conflictos armados 

internacionales. Estos convenios, a través del tiempo, se han some-

tido a actualizaciones como las del 8 de junio de 1977, como el 

protocolo adicional relativo a la protección de las víctimas de los 

conflictos armados internacionales.

México es un país que presenta un estado de riesgo en desas-

tres naturales y humanos. Dentro de los naturales encontramos 

sismos, huracanes e inundaciones, y en los humanos se presenta 

una tendencia histórica en las explosiones de gasoductos: “Por lo 

tanto, las acciones encaminadas a proteger y auxiliar a la pobla-

ción en situaciones de desastre tienen una larga historia” (Garza 

en Dettmer, 2002).

Los sismos de 1985 dieron origen a la protección civil en México; 

sin embargo, un año antes los acontecimientos de las explosiones 

en San Juan Ixhuatepec (San Juanico) habían dejado un importante 
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precedente. La Comisión Nacional de Reconstrucción tuvo lugar 

después del terremoto de 1985, su objetivo fue la atención a los 

daños ocasionados por los sismos.

En estos acontecimientos la importante participación de la so-

ciedad civil fue un ejemplo internacional, pues hizo frente al desas-

tre sin más protocolo que el sentido común, ya que la estrategia de 

gobierno fue rebasada por el desastre natural.

Esta experiencia da como resultado las iniciativas necesarias para 

repensar la importancia de la educación en protección civil, sobre 

todo cuando se convocan a todos los agentes participantes: Gobier-

no, organizaciones de la sociedad civil y población en general.

Derivado de lo anterior se crearon establecimientos que se es-

pecializaron en el estudio de los aspectos técnicos de la prevención 

de desastres, es así que nace el Sistema Nacional de Protección 

Civil (Sinaproc) medida adoptada por el Gobierno federal, que 

contó con apoyo internacional para la orientación y conocimien-

to de la prevención de Desastres sísmicos por parte del gobierno 

japonés y, por último y no menos importante, la participación de 

la unam que otorgó su apoyo a través de su personal académico 

para generar investigación en el tema de la prevención de desas-

tres en el país.

Estas tres iniciativas dieron como resultado el Centro Nacio-

nal de Prevención de Desastres (Cenapred) el 20 de septiembre de 

1988: “La unam aportó el terreno para su construcción y propor-

cionó personal académico y técnico especializado. Las actuales ins-

talaciones del Cenapred fueron inauguradas el 11 de mayo de 1990” 

(Segob, 2014).

La importancia de contar con personal altamente calificado en 

protección civil se tornó un asunto relevante, por tal motivo la Or-

ganización para la Cooperación y Desarrollo Económico en 2013 

entrega un estudio sobre el Sistema Nacional de Protección Civil en 

México. En este estudio, si bien se reconoce la labor de las di ferentes 

instancias de la protección civil en el país también se marcan im-

portantes retos como la coordinación.
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El Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección 

Civil brinda en cierta medida claridad sobre las funciones y las responsabili-

dades de los diversos actores involucrados en la protección civil, pero carece de 

especificidad sobre cómo deben coordinarse (ocde, 2013, p. 7).

Los puntos específicos del estudio de la ocde son los siguientes:

1. Aprovechar la oportunidad que brinda la Ley General de 

Protección Civil de 2012 para establecer prioridades para 

una gestión integral de riesgos por medio de consultas con 

los actores involucrados en los distintos niveles.

2. Dar seguimiento a la implementación de la Ley General de 

2012 a nivel estatal mediante el establecimiento de un meca-

nismo de supervisión específico.

3. Aprovechar el impulso creado por la Ley General de 2012 

para el diseño del siguiente Programa Nacional de Protec-

ción Civil.

4. Incluir la protección civil como prioridad en el Plan Nacio-

nal de Desarrollo.

La participación de acciones educativas puede estar presente en dife-

rentes momentos de los puntos anteriores, sin embargo nos gustaría 

centrarnos en el punto número cuatro donde se recupera la inclu-

sión de la protección civil en el Plan Nacitonal de Desarrollo (pnd). 

Dice: “La protección civil privilegiará las acciones preventivas ante 

desastres, será incluyente y utilizará soluciones de innovación cien-

tífica, eficacia tecnológica, organización y capacidad para enfrentar 

los retos presentes y futuros en este ámbito” (pnd, 2013, p. 37).

Para lograr lo anterior debemos recuperar la idea de la protec-

ción civil en su conjunto, esto es convocar a los momentos que la 

integran: la prevención, la gestión de la emergencia, la atención 

al desastre y, por último, el seguimiento. Estos cuatro momentos 

plantean importantes retos que colocan en “tensión” la posibilidad 

de repensar la aportación del enfoque educativo. Ante esta tarea 

formadora tendríamos que preguntarnos lo siguiente: ¿cómo es 



Capítulo 6. Jóvenes pedagogos y la protección civil

137

que el enfoque educativo podría apoyar a construir una cultura de 

protección civil en los tres momentos: antes, durante y después del 

desastre? ¿Y más aún con todos los actores que la integran?

Si bien el Cenapred cuenta con departamentos enfocados en el 

área educativa, ha encaminado sus esfuerzos3 a la capacitación de 

instructores a partir de distintos mecanismos para lograr incluir 

los tres niveles de participación en la protección civil, gobierno, or-

ganizaciones de la sociedad civil y población civil en general. Estos 

esfuerzos han dado frutos paulatinamente, pues la magnitud del pe-

dido requiere una reflexión seria y argumentada, es aquí donde hago 

una invitación a los jóvenes pedagogos para acercarse a este espacio 

como un campo fértil de la reflexión educativa, para lograr el desa-

rrollo de una cultura de la prevención que, sin lugar a dudas, convo-

ca a un nuevo perfil de los actores de la protección civil en México.

Los esfuerzos del Cenapred, por ahora, se han encaminado 

a formar al cuadro de gobierno. El avance más significativo es la 

creación de la Escuela Nacional de Protección Civil (Enaproc) el 19 

septiembre de 2011. Esta es una institución de carácter educativo de 

nivel medio superior y superior que busca la formación de técnicos 

profesionales y especialistas en el tema de protección civil y gestión 

integral del riesgo.

En este sentido, la Escuela Nacional de Protección Civil está orientada a la 

formación sistemática e institucionalizada de capital humano, y asume la 

responsabilidad de contribuir a la formación y fortalecimiento de recursos 

humanos, a través de programas educativos de tipo medio superior, superior  

y formación para el trabajo relacionados con la protección civil orientados a la 

prevención, mitigación de desastres, manejo de emergencias y gestión integral 

del riesgo (Enaproc, 2014).

3 Ver programas de capacitación del Cenapred para ubicar que la mayor parte de 
los destinatarios de estas capacitaciones pertenecen a los actores de gobierno, poco 
o nada se habla de los demás actores, ver http://www.enaproc-cenapred.gob.mx/
ofertaEducativa1.html
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Esta medida tan importante da pauta para la reflexión de estos 

perfiles y para repensar la formación de los demás actores de la 

protección civil, tal es el caso de la población civil en general y las 

organizaciones de la sociedad civil que no cuentan, por el momen-

to, con la capacitación adecuada para hacer frente a esta tarea, pues 

parten de nociones empíricas y del intercambio de conocimientos 

entre instituciones, lo que ha generado una heterogeneidad en el 

manejo de los protocolos de actuación. Comenta un brigadista:

Los protocolos generarán mucha confusión pues hay diferencia incluso entre los 

estados, municipios e incluso a nivel federal en cuanto al manejo de los mismos. 

Porque aunque hay una ley federal de protección civil existen otras leyes esta-

tales, incluyendo el Distrito Federal, entonces, eso genera una cierta confusión 

y poca coordinación dentro de las actuaciones (2014).

Situación que coloca en un importante riesgo tanto a las personas 

que desean ayudar como a las que se encuentran como víctimas del 

desastre. En este sentido, es necesaria la discusión de los diferentes 

tipos de formación y perfiles de los actores de protección civil, ya 

que como nos comenta un jefe de brigada de rescate: “Hay muchos 

voluntarios que quieren ayudar pero que realmente no están ca-

pacitados en nada, como se dice manos sobran pero capacitación 

falta” (2014).

La educación aparece “como la estrategia más clara” para que 

la población y los actores involucrados logren dar respuesta a estos 

acontecimientos, sin embargo no es una tarea sencilla, ya que los 

esfuerzos pedagógicos no sólo deben ocurrir en el sistema educa-

tivo nacional, si bien es muy importante, sólo es una parte de este 

trabajo.

Para construir una cultura de la prevención debemos echar 

mano de la educación en su conjunto, para contribuir a la inserción 

del sujeto en el mundo.

Los pedagogos tendríamos que abrir nuestros espacios de in-

tervención, no podemos continuar desde un solo flanco, debemos 
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hacer frente a los retos de la modernidad, que nos coloca a nosotros 

y a otros profesionales en situaciones cada vez más complejas.

Desde lo educativo no hablamos sólo de formación de instructores, sino de 

formación del ciudadano. Es una cuestión de ser educado en ser voluntario, 

en ser solidario para lograr una cultura en protección civil. ¿Cómo podemos 

exigir a alguien que nunca ha tenido esa cultura que haga 100 horas al año 

de servicio voluntario o que sepa cómo responder ante un siniestro? (Jefe de 

Brigada, 2014).

De ahí que resulta importante que los jóvenes pedagogos no se ubi-

quen solamente en el ámbito de la escolarización, ya que esto limita 

su marco de acción e influencia, si bien poco se habla y reconoce 

su influencia en áreas diferentes al ámbito escolar. Estos espacios 

empiezan a visibilizarse, como lo hemos observado, en el compor-

tamiento laboral que refiere la encuesta nacional de empleo, somos 

necesarios en otros escenarios educativos.

Los jóvenes pedagogos tienen importantes retos:

•	 El primero es abrir su espacio laboral y lograr llevar la re-

flexión pedagógica, a esos otros escenarios donde es necesa-

rio repensar los procesos de formación.

•	 Incluirse en la discusión nacional de la formación de ciuda-

danos de manera más activa.

•	 Reconocer la importancia de las instituciones educativas en 

articulación con el sistema escolar, diferenciar sus espacios 

de acción y sus cruces para apoyar la formación de mejores 

ciudadanos.

Si bien con todo lo expuesto a lo largo de este capítulo se buscó 

explorar la importancia de los pedagogos en el medio social, no 

podemos negar lo trascendental del espacio escolar y la tradición 

que se tiene en esa área como campo laboral.

Lo importante es comenzar una reflexión más amplia acerca de 

lo educativo y nuestro campo de acción, pues no implica ir muy 
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lejos, para hacerlo sólo basta mirar de vez en cuando las proble-

máticas que aquejan a nuestra sociedad y comenzar a colocar en 

tensión una perspectiva diferente vinculada a la acción pedagógica.

Y con ello espero que este texto sea útil para la discusión entre 

pares, que ayude al debate de la inserción pedagógica, y podamos 

reflexionar otros temas sociales urgentes de acción pedagógica, 

como es el caso de la formación de todos los actores de la protec-

ción civil y el rescate en México.
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